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D. MANUEL JOSÉ GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Secretario del Ayuntamiento de 
Piélagos (Cantabria),

CERTIFICO: Que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 3 de 
julio de 2025  adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“MOCIÓN DE URGENCIA PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL @VIP: 
REBAJAR EL TIPO IMPOSITIVO DEL IBI EN COMPENSACIÓN DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS”.

Por parte del Sr. Portavoz del Grupo Municipal @VIP, D. Luis Antonio Sañudo 
Gómez, se exponen los motivos de la Moción de urgencia.

Por el Sr. Alcalde se hace constar que no existe motivo alguno para tener que 
tramitar de urgencia esta moción, dado que el incremento de la tasa de recogida de 
residuos no se producirá hasta enero de 2026, y cualquier modificación fiscal que se 
quiera tramitar no puede tener efectos inmediatos sino  hasta el año que viene, por lo 
que se dispone de tiempo más que suficiente para proponer su tramitación por el 
procedimiento ordinario, durante todo el mes de julio, el de agosto o incluso el de 
septiembre.

A continuación se somete a votación la procedencia de la urgencia, con el 
siguiente resultado: Votos a favor 5 (3 PSOE [D. Rubén Vicente Carrillo, Dña. Beatriz 
Cavada Gómez y D. Javier Luis Tomás Fernández], 1 PRC, 1 @VIP);  Votos en contra 
12 PP (D. Carlos A. Caramés Luengo, Dña. María Carmen Bedoya Morton, D. César 
Blanco Portilla, Dña. Gloria Bárcena Oceja, D. David Diego Pérez Camino, D. 
Francisco Javier Toraya Muñoz, D. Borja López Alonso, Dña. Inmaculada Araunabeña 
Varela, D. José Manuel Alegría Campo, D. Marco Antonio Pelayo Trueba, Dña. 
Valvanuz Díez Gómez, y Dña. Almudena Ruiz Peña); abstenciones 1 VOX, 
adoptándose el siguiente acuerdo:
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ÚNICO.- Rechazar la urgencia de la moción presentada por el Grupo Municipal 
@VIP: Rebajar el tipo impositivo del IBI en compensación de la tasa por prestación del 
servicio de gestión de residuos.

Y para que conste, expido la presente certificación con el visto bueno del Sr. 
Alcalde, en Piélagos, a la fecha de la firma electrónica, con la salvedad a que se refiere el 
artículo 206 del R.D. 2568/86.
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